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Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo 
con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de 
suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 del Estatuto de los 
Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal 
o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período 
de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan. 
 
En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias 
distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador o la trabajadora disfrutarlas, 
total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el personal podrá hacerlo una vez finalice 
su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en 
que se hayan originado. 
 
La retribución correspondiente al período de disfrute de vacaciones vendrá determinada por la suma del 
salario base, y en su caso plus antigüedad, complemento de garantía ad personam , y el promedio mensual 
de lo devengado por los complementos variables (plus nocturnidad, plus de domingos y festivos, plus de 
festivos especiales y plus de disponibilidad) recogidos en la tabla de retribuciones correspondiente a los 
doce meses inmediatamente anteriores a aquél en el que se inicie el período de vacaciones, promedio que, 
dividido entre los 30 días de vacaciones, será abonado por cada día disfrutado de vacaciones. 
 
Podrá acordarse, con la representación unitaria o sindical del personal, abonar en el período de disfrute de 
vacaciones la retribución correspondiente a los complementos variables que el personal habría percibido 
en tal período en el caso de no disfrutar de vacaciones en el mismo, siempre que la misma no sea inferior 
al promedio antes referido. 
 
También puede pactarse con la representación unitaria o sindical del personal el abono de la parte de la 
retribución en vacaciones correspondiente al promedio de los complementos variables en una única paga 
dentro del año natural, preferentemente a la finalización del disfrute del período vacacional. 
 
Artículo 17. Licencias 
1. El personal que haya cumplido al menos un año de servicios efectivos podrá solicitar licencia sin 
sueldo por asuntos propios. La concesión de dicha licencia estará supeditada a las necesidades del servicio, 
y su duración acumulada no podrá exceder de tres meses cada dos años. La petición se cursará con un 
mes de antelación a la fecha prevista para su disfrute y la denegación, en su caso, deberá ser motivada y 
resuelta en el plazo de veinte días desde su recepción en el órgano competente. Transcurrido dicho plazo 
sin resolución denegatoria se entenderá estimada. 

2. En el supuesto de que la licencia se solicite para realizar una misión en países en vías de 
desarrollo, al amparo de una de las Organizaciones a las que se refiere la Ley 6/1996, de 15 de enero, del 
Voluntariado, su duración acumulada no podrá exceder de un año cada cinco años, siendo el período 
máximo de disfrute continuo de tres meses. 

3. El tiempo de disfrute de las licencias contempladas en el presente artículo computará a efectos de 
antigüedad. A efectos de cotización en la Seguridad Social se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
2064/1995, de 22 de diciembre, y normativa concordante. 
 
Artículo 18. Permisos. 
El personal, previo aviso y justificación adecuada, podrá ausentarse del trabajo con derecho a 
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 
 
A.- 15 días naturales en caso de matrimonio. 
B.- 4 días de libre disposición a lo largo del año, considerados a todos los efectos como efectivamente 
trabajados. Se disfrutarán uno por trimestre, salvo acuerdo expreso entre la empresa y el trabajador o 
trabajadora. Para hacer efectivo el disfrute de estos 4 días libres, se solicitarán con una antelación mínima 
de 7 días a la fecha de disfrute (salvo casos de urgente necesidad, en cuyo caso la antelación mínima será 
de 3 días), procediéndose a su concesión por parte de la empresa, salvo que por razones organizativas 
justificadas no se pudiera conceder el disfrute en la fecha solicitada, comunicándosele a la persona 
interesada con al menos 48 horas de antelación (salvo casos de urgente necesidad). 
 
En todo caso, el personal disfrutará de estos 4 días, sin necesidad de justificación, antes del 31 de enero 
del año siguiente. 
 
El disfrute de estos 4 días necesitará de un periodo de trabajo previo de tres meses por cada día de libre 
disposición. 
 
C.- 3 días naturales en los casos de nacimiento o adopción permanente y temporal (no menor de un año) y 
tutela y de acogimiento o por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave u hospitalización del cónyuge 
o pareja de hecho legalmente establecida, y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
En los casos de enfermedad grave que requiera hospitalización, el disfrute se puede realizar, incluso de 
forma fraccionada por días, mientras dure la hospitalización. 
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